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Es nuestro deseo agradecer a MILENIUM 21 la invitación que nos ha formulado para participar de esta reunión; no solo es un honor hacerlo, sino también un verdadero placer.

Por otra parte, creo que es la primera vez que un integrante de nuestra Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones se hace presente en una reunión de esta naturaleza; reunión que nos habrá de permitir debatir e intercambiar ideas sobre un tema de indudable actualidad como lo es el de la Sociedad de la Información.

En este sentido, creo que es importante destacar el interés del Gobierno en el tema, interés que se materializó en la sanción del Decreto 225/000 de 8 de agosto de 2000, por el que se creó el Comité Nacional para la Sociedad de la Información, integrado al más alto nivel con representantes de todos los sectores involucrados – tanto públicos como privados, del ámbito académico y empresarial - y del que seguramente Uds. tienen cabal conocimiento.

Es por demás notorio que el término Sociedad de la Información se ha instalado no solo en el discurso político, sino también en los medios de comunicación y en la opinión pública en general, aunque es un término que no está totalmente entendido. 

O lo que es peor aún, la visión que tiene el ciudadano del término Sociedad de la Información, es que es un término que encierra una suerte de misterio insondable de consecuencias imprevisibles, solo apto para elegidos.

Quizás ese misterio es producto de lo ininteligible que resulta la primera aproximación de cualquier ciudadano a los temas tecnológicos, consecuencia directa no solo de la profusión de siglas y medias palabras, sino también del dinamismo del que está impregnado. 

Decíamos que la expresión Sociedad de la Información se ha incorporado al lenguaje cotidiano, y nos da la idea, en grandes líneas, de constituir una nueva fase de la evolución de la sociedad, en la que apenas estamos empezando a adentrarnos.

Los abogados tenemos la costumbre de tratar de definir cualquier concepto nuevo que se nos aparece, aunque el solo hecho de la definición implique limitar, de algún modo, la idea que pretendemos conceptualizar.

Es más, por lo general, nos embarcamos en polémicas muchas veces bizantinas sobre cual es el término correcto con el que se debe referir a un nuevo concepto y en el caso que nos ocupa no estamos frente a una excepción aunque, justo es reconocerlo, su denominación generalmente se reduce a dos términos: Sociedad de la Información o Sociedad del Conocimiento, términos que no se presentan como contrapuestos..

Nosotros preferimos el término que se ha utilizado en este coloquio – Sociedad de la Información – ya que entendemos que la posibilidad de acceder a la información disponible no significa que efectivamente se acceda – por la razón que sea – y además, porque para que la información se traduzca en conocimiento debe haber un cierto proceso de algún modo intelectual que internalice la información recibida.

En todo caso, la Sociedad de la Información, habrá de devenir - en una etapa posterior - en la Sociedad del Conocimiento.

Ahora bien; que es o como se define la Sociedad de la Información?

En el informe “La sociedad de la información en España. Perspectivas 2001-2005” – se define la Sociedad de la Información como “un estadio de desarrollo social caracterizado por la capacidad de sus miembros (ciudadanos, empresas y Administración Pública) para obtener y compartir cualquier información instantáneamente, desde cualquier lugar y en la forma que se prefiera”.

La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) en la Agenda de Conectividad de las Américas – Plan de Quito – de Diciembre de 2001, se refiere a la Sociedad de la Información como “una forma de desarrollo económico y social en el que la adquisición, almacenamiento, procesamiento, evaluación, transmisión, distribución y diseminación de la información con vistas a la creación de conocimiento y a la satisfacción de las necesidades de las personas y de las organizaciones, juega un papel central en la actividad económica, en la creación de riqueza y en la definición de la calidad de vida y las prácticas culturales de los ciudadanos”..-

Cualquiera sea la definición que adoptemos, sea esta más o menos descriptiva, esta nueva etapa que estamos comenzando, es un fenómeno evolutivo que se comprende mejor si se hace referencia a las etapas precedentes en la evolución de la sociedad moderna; la sociedad de la información se presenta como el efecto de un desplazamiento de la sociedad industrial y al igual que esta, designa una nueva forma de organización de la economía y de la sociedad.

En esta etapa, además de acceder a los productos o servicios fabricados o prestados por otros, el factor diferencial  es que cada persona u organización dispone no solo de su propia información, sino también de la capacidad de acceder casi ilimitadamente a la información generada por los demás.

Es precisamente esta capacidad de acceso la que desencadena un proceso de transformaciones sociales, capacidad de acceso que es consecuencia directa de las nuevas  tecnologías que son las que, en definitiva, modifican nuestra forma de actuar; se modifican valores y actitudes y en definitiva, se produce un cambio en la cultura, entendida como el de modo de vida y costumbres de un grupo social en una determinada época. 

Nuestra sociedad tiene incorporado el mirar televisión, hablar por teléfono, y cada vez más, va incorporando la telefonía móvil o - Internet mediante – el realizar a distancia transacciones bancarias, comprar artículos de la más diversa índole a empresas ubicadas en cualquier parte del globo, enviar y recibir mensajes, y en general, realizar todas aquellas actividades que nuestra creatividad y la tecnología nos permita.

Rápidamente nos adaptamos a esas novedades y pasamos – en general sin darnos cuenta y sin mayores cuestionamientos – a vivir en la Sociedad de la Información, una nueva era en que la información fluye a una velocidad y en una cantidad que hace apenas pocos años eran inimaginables.

En el origen de esta revolución hay tres fenómenos interrelacionados:

· el primero, la convergencia tecnológica, que proviene del hecho de poder representar y procesar cualquier tipo de información de una única forma, la digital. Por la digitalización, es decir la posibilidad de transformar todo contenido informativo en secuencias binarias de ceros y unos, la computación (la informática y sus aplicaciones), las comunicaciones (transmisión y recepción de datos, voz, imágenes, etc.) y los contenidos (libros, películas, pinturas, fotografías, música ...), se aproximan vertiginosamente: la computadora se vuelve un aparato de TV, la fotografía pasa del album al diskette y por el teléfono se entra a Internet;

· un segundo aspecto es la dinámica de la industria, que ha proporcionado una continua caída de los precios de las computadoras, permitiendo la popularización del uso de las  máquinas y

· un tercer aspecto es el fantástico crecimiento de Internet; de acuerdo al Libro Verde de la Sociedad de la Información en Brasil, en los Estados Unidos Internet alcanzó 50 millones de usuarios en tan solo cuatro años, en tanto que para alcanzar ese número de usuarios, la computadora personal tardó 16 años, la televisión 13 y la radio, 38.

-------------------------------------------

Una vez definida y conceptualizada la Sociedad de la Información, habremos de referirnos a los elementos que la configuran. En este sentido, en el informe a que hacíamos referencia sobre la Sociedad de la Información en España, se señalan cuatro grandes elementos que la configuran:

· los Usuarios, 

· las Infraestructuras;

· los Contenidos y

· el Entorno, 

Usuarios

Usuarios son los individuos u organizaciones que acceden a los contenidos que la Sociedad de la Información pone a su disposición a través de las infraestructuras; en realidad, hacen uso tanto de los contenidos como de las propias infraestructuras.

Es necesario señalar que hay ciertos usos de infraestructuras que no suponen el acceso a lo que en sentido estricto se denomina contenido, sino que representan acceso a servicios que se basan en Internet, tales como el correo electrónico, los chat romos, etc.

Entre los usuarios podemos distinguir a su vez los ciudadanos, es decir, las personas consideradas en su faceta de vida no profesional; las empresas, considerando  tales a las entidades que en su organización y funcionamiento aplican procedimientos de gestión empresarial, tengan o no fin de lucro y la Administración Pública, entendiendo por tal aquellas organizaciones que tienen por objetivo el servicio al ciudadano y la administración de los bienes públicos. 

En este sentido, la Administración Pública juega un papel fundamental en el desarrollo de la Sociedad de la Información en un doble rol: como usuaria de las tecnologías de la información, introduciendo a una gran masa de usuarios como son los funcionarios en la utilización de las mismas y como proveedoras de servicios al ciudadano.

No es menos importante el papel que esta tecnologías desempeñan en la transparencia de la gestión, constituyendo un claro ejemplo el reciente decreto por el que las Unidades Ejecutoras de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional deben enviar en forma obligatoria a un determinado sitio web, los pliegos de bases y condiciones de cada licitación, así como las resoluciones que dispongan la adjudicación o rechazo delas ofertas recibidas.

Infraestructuras

En una terminología simple pero inteligible, las infraestructuras no son sino el nexo de unión entre la oferta de contenidos y la demanda de los usuarios; es decir, son todos aquellos elementos que se encuentran entre contenidos y usuarios, constituyendo el medio que los pone en contacto al permitir el acceso de los segundos a los primeros.

A su vez, las infraestructuras están constituidas por elementos que son clasificados en terminales, servidores y redes, entendidas estas como infraestructuras que interconectan los terminales a los que tienen acceso los usuarios, con los servidores, donde residen los contenidos.

Es evidente que la infraestructura por antonomasia de la Sociedad de la Información es Internet, siendo unánime el considerar que su nivel de utilización es un indicio favorable de progreso hacia esta etapa evolutiva de la sociedad.

Como decíamos anteriormente, en esta materia presenciamos un nuevo fenómeno que es el de la convergencia tecnológica, lo que determina, fundamentalmente, terminales multimedia, es decir, capaces de presentar al usuario voz, texto, imágenes estáticas, videos, música, etc. y a su vez interactivas. 

Contenidos

En materia de contenidos, entendemos por tales a todos aquellos bienes y servicios a los que se puede acceder a través de Internet; en realidad, el contenido es la información misma a la que se tiene acceso. 

Entorno

Por último, el entorno lo constituyen aquellos factores que tienen una influencia decisiva en el desarrollo de la Sociedad de la Información, pero que existen con independencia de esta.

Con  este término se quiere indicar que los elementos básicos de la Sociedad de la Información se desenvuelven en un medio económico y social del que no son independientes. Es evidente que la situación económica de un país condiciona la penetración de la Sociedad de la Información, en tanto la disponibilidad de capital da lugar a una mayor oferta de infraestructuras y contenidos.

------------------------------------------------------------

Hechos estos comentarios generales y espero inteligibles sobre la Sociedad de la Información, habremos de referirnos a los beneficios y riesgos que esta supone, así como a la situación de nuestro país.

En materia de infraestructura, en nuestro concepto el Uruguay se encuentra en inmejorables condiciones para insertarse definitivamente en la sociedad de la información.

Alcanza con repasar algunos datos estadísticos para darnos cuenta de nuestra situación: 

· el 100% del territorio nacional tiene cobertura de servicio telefónico, no existiendo demanda insatisfecha, con una red 100% digital;

· a Diciembre de 2001 hay un 43.6% de teledensidad telefónica (suma de teléfonos fijos y móviles dividido población), correspondiendo un 28.2 % a teledensidad fija y un 15.4 % a teledensidad móvil);

· 79 de cada 100 hogares dispone de servicio telefónico;

· 59 de cada 100 establecimientos rurales tiene servicio telefónico;

· la densidad de Internet asciende al 15.7 %;

· el grado de penetración de los sistemas de televisión para abonados es del orden del 45 % de los hogares.

En lo que refiere a transmisión de datos, y además de ANTEL, hay más de una docena de empresas privadas autorizadas, ya sea con autorizaciones de carácter nacional o internacional, por medios alámbricos o inalámbricos, terrenos o satelitales. 

-------------------------------------------------

PAUSA

La diseminación a escala mundial de las nuevas tecnologías es inevitable; la meta no debe ser enlentecer este cambio, sino controlarlo, a fin de no transformar lo que es a todas luces un beneficio, en un instrumento de exclusión social. 

Como afirma Roberto Blois – Vicesecretario General de la UIT – el fundamento básico de la Sociedad de la Información, es la cuestión social; es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

No se trata de desconocer los beneficios que esta revolución supone, sino que se trata de adoptar políticas que eliminen el riesgo de construir una sociedad en dos niveles. 

Se trata de diseñar una Sociedad de la Información orientada por principios de equidad y universalidad.

Se trata – como expresa la Agenda de Conectividad de las Américas - de eliminar la brecha digital, como distancia que separa a quienes tienen acceso a la información, a las nuevas tecnologías y a las redes de comunicaciones, de los que solo lo tienen en forma limitada o no lo tienen en absoluto.

Se trata de proveer habilidades a las personas para utilizar adecuadamente las tecnologías de la información y las comunicaciones para impulsar su propio desarrollo y la de utilizarlas para educar a las personas, lo cual significa no solo hacer uso de ellas, sino aprender a ser activo en la búsqueda del conocimiento. 

La utilización de las tecnologías y el acceso a Internet en particular no deben ser vistos como artículos de lujo, sino como una herramienta y un vehículo para lograr la masificación de una educación de la más alta calidad.

Se trata de potenciar el comercio electrónico, a efectos ampliar mercado, lo que requiere que tanto productores de bienes y servicios como consumidores estén capacitados para operar en forma adecuada. Y para ello es preciso abaratar el acceso a las redes de comunicaciones así como dotar de confianza las transacciones.

Se trata de  dinamizar las pequeñas y medianas empresas como elementos de especial importancia estratégica por su elevado potencial generador de empleo.

Se trata de generar oportunidades de empleo, en tanto se revolucionan las estructuras y el mercado de trabajo; los empleos y actividades tradicionales son transformados, sustituidos y hasta eliminados, dando lugar a formas evolucionadas del viejo trabajo a domicilio, como lo es sin duda el fenómeno del teletrabajo.

Se trata de ver que en esta etapa de la evolución social, el escenario económico se transforma de tal modo que innovar y convertir conocimiento en ventaja competitiva se convierte en un importante diferencial.

Se trata – en materia de contenidos - de preservar la identidad nacional, en tanto es decisiva  para la capacitación en asuntos culturales, artísticos, científicos y tecnológicos, con sus claras dimensiones económicas. Una cuestión estratégica en las políticas y programas de inserción en la Sociedad de la Información es – además de cuidar el uso adecuado de las tecnologías – aumentar la cantidad y calidad de contenidos nacionales que circulan en las redes y en los nuevos medios.

Se trata de una administración pública más transparente, más eficaz, dirigida a la prestación de informaciones y servicios a la población. Emisión de documentos, prestación de informaciones ligadas a los servicios públicos, seguimiento de las acciones de gobierno y conducción de los negocios públicos, acceso a los gobernantes son claros ejemplos de las posibilidades de uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Se trata, en definitiva, de una inmejorable oportunidad para elevar la calidad de vida de los ciudadanos. Como expresara el Director de Desarrollo de la UIT, para los países en desarrollo, los beneficios potenciales de los avances en las tecnologías de la información y las comunicaciones pueden significar una aceleración del desarrollo económico y social y una mayor inclusión de los pueblos aislados (particularmente rurales) en la corriente principal de la sociedad y la actividad económica, pero también ofrecen el riesgo de exclusión para aquellas economías que no se adapten.

Se trata de desarrollar estrategias para transformar la brecha digital en oportunidades digitales y en este esfuerzo debemos estar todos comprometidos: no solo quienes tenemos responsabilidades de gobierno, sino la sociedad en su conjunto.

Esperemos que esta sea una oportunidad que nos permita una mayor cohesión social y no se transforme – como decíamos anteriormente – en la creación de una nueva sociedad en dos niveles: los de adentro y los de afuera.

Muchas gracias.
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